




MEDIO 

AMBIENTE 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y 

MORONNI LATINOAMÉRICA S.A. DE C.V. 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO Nº MICH/SA/03/2020 

mensual mínimo con IVA incluido, dando un total por el convenio modificatorio de $26,970.00 (veintiséis mil 
novecientos setenta pesos 00/100 m.n.) con I.V.A. incluido. 

Leído que fue el presente Convenio y enterados de su valor y consecuencias legales, se firma en tres 
ejemplares en la ciudad de Morelia Michoacán, a los 18 (dieciocho) del mes de diciembre del año 2020 
Dos Mil Veinte. 

POR LA DELEGACIÓN 

LIC. CARLOS ALBERTO GARCÍA SALGADO 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS 

COMPETENTES DE LA DELEGACIÓN FEDERAL EN 
EL ESTADO DE MICHOACÁN 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por 
ausencia del Titular de la Delegación Federal1 en el 
Estado de Michoacán previa designación, firma el 
presente el Lic. Carlos Alberto García Salgado. 

POR "EL PROVEEDOR" 

1 En los términos del articulo 17 Bis en relación con los artículos Décimo Octavo y Décimo Tercero Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de ta Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018 
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